
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 118/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que este Departamento Ejecutivo considera justo y apropiado, que 

el Pabellòn Nacional se encuentre izado en el màstil  ubicado en la 

Plaza General Josè de San Martìn de esta localidad, para que nuestra 

Bandera acompañe desde lo alto la diaria labor de los capillenses; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que es importante hacer participar de dicho acto a los 

empleados de esta Municipalidad, para que conjuntamente con personal 

de la policìa local, realicen diariamente el izamiento de la Bandera; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:DISPONESE que diariamente se realice el izamiento del 

Pabellòn Nacional, en el màstil ubicado en Plaza General Josè de San 

Martìn de esta localidad, a la hora 8,00 , debiendo procederse a su 

arriado a la caìda del sol.- 

 

Art. 2º.-:El acto de izamiento estarà a cargo de un empleado de la 

Administraciòn Central, a determinar por nùmero de legajo, a travès 

de la Secretarìa General y la Oficina de Personal.- 

 

Art. 3º.-:El arriado de la bandera estarà a cargo del personal encargado 

de limpieza de la Estaciòn Terminal de Omnibus, horario tarde.- 

 

Art. 4º.-:NOTIFIQUESE a la Comisarìa local, a efectos de solicitar que 

dentro de lo posible, personal policial, participe diariamente del acto 

de izamiento, detallado en el Art. 1º de la presente Resoluciòn.- 

 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE al personal municipal a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 6º.-:La presente Resoluciòn estarà refrendada por el Sr. 

Secretario General Municipal.- 

 

Art. 7º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de diciembre de 1995.- 

 

 

 

 



 

   VICTOR HUGO GRIGNETTI        DR. MARCELO PATRICIO LUSIANZOFF 

     Secretario General               Intendente Municipal 


